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EI-.'INFRASCBITO
DE.PAFTAMENTO

SECRETARIO MUNICIPAL, DEll MUNICIPIO DE ,SANTA, ROSA, DE',flMA
DESANTABOSA._ 

-=.:-:=-===
que ubican las estnuctuná orgánica para lo cual fue cneada:

CONSIDEBANDO:

Congneso de la RepÚb[|c.á.- .-_--------

CERTIFICA
Gue para el efecto ha tenido a la vista el libro de Sesiones:ondinanias'No,;3ll,ren,do-n'de',se
,énóübntra el Acta No.3O-2O13, de la Sesión Pública Ondinaria celebnada.,ipon,el,.H.ono.nabJ'e

,Ooncejo Municipal, el día veintiséis de julio del dos mil tnece, en,donde aparece el punto qu,e

copiado literalmente dice:
OCTAVO: El Honorable Concejo Municipal

CONSIDEBANDO
Gue el Código Municip,al,establece que la Oficina Municipal.de la Mujer debe-contarl',con,,s'ui
respetivo MANUAI- DE¡¡F,LNCIONES pana la organización ünc¡on'amiento de sus oficinaS,

Gue el manual de onganización y funciones de la oficina Municipal de la Mujer de esta
comuna, fue elaborado y analizado pana que la OMM desarrolle de una mejor manena sus
funciones para lognar.'su óbjetivo, Por TANTO: El hononab'le Concejo M:unicipal'enruso,dQ,la's
facultades que le confiene en el Art. 34 Befonmado por el Art. 6 Del Dto. 22-2010 del

-----J ----ACU E R DA i-----.----
aJ Apnobar el manual de Organización y Funciones de la oficrna Municipal de la Mujer de la
Municipalidad de Santa Bosa de Lima, departamento de Santa Rosa, para cumplir^ sus
expectativas y metas conrespondientes para lo cual fue creada.- c] Certifíquese a donde
conresponde pala los efectos de ley.-- [fms] Legible e llegible del Hononable Conceio
[\/lrnininal pqtán lnq eollne neqnontirrnq -

A.lpoNDE COBRESPONEE,'
I-I MA,. DEPARTAMENTO. DE

,EXTI E N DO,,r,Fl B M.O:iY E LLO LA. P R ES E NTE E N
SA NTA. .BCISAiA VEI NTI N U EVE.:.DE.l O.¡¡9... : DE.L'

IVlunicipal, están'l' +'éllos respectivos.-
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Oscar Armandd Ramírez
Alcalde: Municipal.



La Oficina Municipal de la Mu.jer -OMM- es una oficina técnica

de apoyo a la municipalidad aprobada en 2010 en el marco de las

Reforrnas al Código Municipal. Se caracteriza por ser una oficina
técnica de atención a las necesidades específicas de las mujeres en

el municipio y del fomento de su liderazgo cornunitario,
participación econórnica, social y política. Este logro constituye una

respuesta a las necesidades e intereses de las mujeres en el

municipio, considerando es atlí donde las mayores brechas de

exclusión tanto territoriales, de género, érricas y generacionales

tienen su expresión, pero a la vez representa un espacio de

oporhrnidad para potenciar el efectivo goce de los derechos de la
ciudadanía, particularmente de las mujeres.

For lo anterior la Comisión Interinstitucional para el

forralecimiento de las OMM desde su constitución, orienta sus

esfuerzos al fortalecimiento de la gestión de los gobiernos

municipales por medio de la institucionalidad de la rnujer en lo
local: las OMM. Para el efecto, el coqiunto de instituciones,

organizaciones de mujeres y organismos de cooperación que

integran la comisión, han irnpulsado diversas acciones que se han

concretado en la creación, implementación, funcionamiento y
fortalecimiento de capacidades de dichas oficinas.

"El Manual de Funciones de la Oficina Municipales de la Mujer",
la cual tiene como finalidad orientar el buen funcionamiento e

incidencia de la OMM en la estructura administrativa,
presupuestaria y operahva de la Vfunicipalidad, así como la
perrnanente coordinación y di:ílogo con Ias organizaciones sociales,

principalmente de mujeres.

El Ma¡rual, busca contribuir al cumplimiento de lo estipulado en el
Código Municipal y sus reforrnas, así como promover que la
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Como parte de este
reformas y creación de

I

gestión adrninistrativa y la toma de ddcisiones municipales ohsen e
la equidad étnica, género y de territorio

De esta forrna, con el Manual espera contribuir a que la oMM y
cada una de las rnunicipalidades cumpran con ro disp,esto en el
código Municipal, asimismo, busca garantizar que ra gestión
administrativa y la toma de decisiiones se fundamente en procesos
sisternáticos y sostenibles en el tiempo"

I. 1. Antecedentes

r,a constit,ción de la Republica cle Guatemala, los Acuerclos de
Paz firmados e, 1996 y la rry mz.rco de los Acuerdos de paz,
otorga especial irnportancia a la participación ciudadana y sociar
solicitando al Estado que garanti.L .rpu.ios institr-rcionalizados departicipación social en especial de lai mujeres y de los pueblos
indrgenas. De ello surge a través de Ia sociedad civil la necesidacl deincorporar espacios de participación ciudadana de
descentralización que se inicia a través de las Municipatridades
donde se debe hacer valer este espacio a través de Ia estructura
orgánica de la municipalidad.

proceso, se inicio a su vez
leyes tendientes a establecer

una serie de
un ma-rco legal
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forma que la ciudadanía plena de las mujeres guatemaltecas,
entenüda como eI coqiunto rle los derechos políticos, económicos,
sociales, culturales y étnicos, es todavía una tarea en construcción.

O El actual proceso de descentralización que irnpulsa el desarrollo
local representa la oportunidad para que las mujeres indígenas y
mestizas, se¿Ln protagonistas en los esfuerzos por consffuir un
desarrollo local con equidad. Las mujeres son la fuerza del
desarrollo, en tanto constítuyen la mayoría de la población y tienen
propuestas de acciones inmediatas a favor de las mujeres y de sus
cornunidades.

En este contexto, surge Ia necesidad de crear las Oficinas
Municipales de la Mujer -OMM- como interlocutora enffe la
Municipalidad y las mqieres en lo individual y sus expresiones
organizadas en el nivel locai, con el objeto de darle ,"rp*.utu,
instituciona-les a sus diversas necesidades, intereses y propr¡estas a
través de las políticas municipa-les, programas y proyectos para
atender las dema*das de las mqieres mayas, garÍfunas, xinkas y

4:!



que apoye y favore zca la participación dE las mujeres y de los
pueblos indígenas en la elaboración de políticas pútrlicas nacionales
y descentralizadas. Las principzLles leyes en este marco nacional
son: Ley de Consejos de Desarrollo Ijrbano y Rural, el Código
Municipai y la r,ey de Descentralización. En conjunto estas leyls
son conocidas como la "trilogía de leyes para la participa.ion
social" y a nivel internacional, "La Convención para la Eliminación
de todas las Forrnas de Discriminación conffa la rnujer -ctrDAw.

Si bien este marco legal nacional e internacional de protección a los
derechos de las mujeres ha avaruado de rnanera importante, aun
no se üsibiliza en el nivel local, dado que las mujeres indígenas y
mestizas son las más afectadas por la sihración de exclusión tanto
en sus necesidades inmediatas como intereses a corto y mediano
plazo, que no f,orman parte de los planes, programas y políticas
ptiblicas de los gobiernos municipales y departamentales. De ta]
forma que la ciudadanía plena de las mujeres guatemaltecas,
entendida como el coqjunto de los derechos políticos, económicos,
sociales, culturales y érricos, es todavía una tarea en consffucción.

El actual proceso de descentralización que irnpulsa el desarrollo
local representa la oportunidad para qr. lu, rnujeres indígenas y
mestizas, sean protagonistas en los esfuerzos por construin un
desarrollo loca-l con equidad. Las mujeres son la fuerza del
desarrollo, en tanto constituyen Ia mayoría de la población y tienen
propuestas de acciones inmediatas a favor de las mujeres y de sus
cornunidades.

En este contexto, surge Ia necesidad de crear las Oficinas
Municipales de la l\4ujer -oMM- corno interlocutora entre la
Municipalidad y las mujeres en lo individual y sus expresiones
organizadas en el nivel locai, con el objeto de darle respuestas
instituciona-les a sus diversas necesidades, intereses y propuestas a
través de las políticas rnunicipales, programas y proyectos para
atend.er las dernandas de las mujeres mayas, g*Íf*"tr.s, xinkas y



mesuzas y sean parte de la planificación y presupuestos
Imurucrpales.

Desde el año 2,000 diferentes organizaciones de mujeres,
cooperación internacional e instancias gubernamentales y no
gubernamentales han acompañado la creación de estas oficinas,
con el fin de generar la participación ciudadana y social de las
rnujeres en el municipio, según su contexnralización geogriá-fica y
émic4 corno también se generaron y prornovieron diferentes
procesos f,orrnativos para fortalecer el funcionamiento técnico y
político de las Cficinas Municipales de la Mujer.

En el ano 20A7, Frograma Municipios Democráticos de la [Jnión
Europea, Fundación Guillermo Toriello FGT, La Colectiva para
la Defensa de los Derechos Hurnanos de las Mujeres en
Guaternala CODEFEM, como parte del Moümiento de Mujeres y
Ferninista, Ia A^sociación Nacional de Municipalidades ANAM,
MOVIN4IJNDO, la Asociación de la Mujer en el Got¡ierno
Municipal ASMUGOM, voluntaria del cuerpo de pw. del
rnunicipio de Pachalum, El Quiché, con el apoyo de LNIFEM,
coordinaron Ia realiración del ler. Encuentro Nacional de
Oficinas Municipales de la Mu3'er. Producto de ello se firmó un
acta de compromiso para definir estrategias para el fortalecimiento
de las OMMs, en la cual se solicitó a la Secretaría Presidencial de la
Mujer SEPREM y la Deftnsoría de la Mqjer Indígena DEI\fl, par-a
que se incorporaran a dicha Comisión.

En el 2008 la Comisión inicia acciones para el fortalecirniento de
las OMM, incorporándose aI proceso la Defensoría de la Mujer de
la Procuraduría de los Derectros F{urnanos DEFEM/]PDF{, Ia
Asociación Guatemalteca de Alcaldes y Autoridades Indígenas
(AGAAI); en el 2009 a 2010 se incorpora el Institr¡to Universitario
de Ia Mujer de la ljniversidad ¿e san Carlos de Guatemala
ruMUsAC, el Foro de la Mujer, el Instituto de Fornento



Municipal INFOM y la Secnetaría genóril de Prograrnación y
Planificación de la Fresidencia SEGtrPI-AN.

La, Comisión desde el ano 2008 ha unido esfuerzos para el
fortalecimiento de las Oficinas Municipales de la Mujer, realiza-ndo

4 Encuenffos dirigidos a técnicas y coordinadoras de las Oficinas,
con el fin de dotar de herramientas e información para que

mejoren sus capacidades técnicas y políticas.

Otro aponte, sustantivo de Ia Comisión fue la propuesta en la
Agenda Legislativa para las reformas al código municipal. Producto
de esta propuesta e incidencia se cuent¿ con la Reformas al Código
Mnnicipal aprobadas e[ 13 de Mayo del 20tr 0, decreto 22-20IA en
sus artículos 96 bis Oficina Municipat de la Mujer y 96 Ter,
Atribuciones de la Oficina Municipal de la Mujer, eue reconoce a

estas oficinas corno instancia para el avance de las mqjeres,
responsable de elaborar e irnplementar propuestas de polÍticas
municipales para su desarrollo.

Con esta última reforma aI Código Municipal se espera que las 333
rmrnicipalidades instalen la Oficina Municipal de la Mujer con
presupuesto, para que se constituya en una Of,rcina municipal que

promueva y genere el desarrollo integral de las rnujeres del
municipio, desde el ejercicio pleno de los derechos, las

oporrunidades y condiciones para el ejercicio de su ciudadanía y
respetando la diversidad étnica cultural de los pueblos mayas,

xinkas, garífunas y mestizas; lo que en Guatemala significa asurnir la
diversidad social, cultr¡ral y lingiiística de todos los pueblos que la
conforrnan.

Cabe mencionar que para el año 2007 existían 7 5 oficrnas y
actualmente de los 333 municipios que integran el país, existen 290'

' Según datos de la SEPREM.
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Oficinas Municipales de la Mujer. Con la ñueva reforma al Código

Municipal las municipalidades deben generar

OMM en los municipios que hagan falta
obligatoriedad.

la creación de la
con carácter de

La Oficina Murricipat de la Mr{er -OMM's-: En el rnarco de las

Reformas al Código Municipal, la Oficina Municipal de la lVltrjer

tiene naturale za de oficina técnica y se instala como el rnecanismo

instit¡rcional de la estnrctura municipal que facilite la interlocución
entre la municipalidad y las rnujeres del rnunicipio, cuyas

necesidades e intereses deben ser atendidos, en igualdad de

oporhrnidades. Se concibe como una instancia que contribuye a los

esfuerzos de la municipalidad en su papel de gobierno local que

promueve el desarrollo integral basado en los derechos de las

rnujeres que garantiza que las políticas, planes programas y

proyectos prioricen las acciones tendientes a elirninar la
discrirninación entre rnujeres y hornbres, el racismo y la condición
vulnerable de las mujeres en el rnunicipio que frenan su desarrollo.

La Oficina Municipal de la Mujer en Santa R.osa de l-,ima, Santa

Rosa fue cread.a en el año dos mil ocho, constituida en la
Municipalidad, la creación de esta oficina fue paso importante ya

que daría rnucha importancia a la rnqier y le permitirá tener su

lugar y participación en Ia sociedad hoy en dia la Oficina Municipal
de la Mujer es toda una Oficina Técnica que se encuentra aI



-

servicio de Ia sociedad en especial de las mqieres que necesitan ser

escuchadas y que a ffavés de esta oñcina se les ha capacitado en

diferentes aéneas y ternas para §u autodesarrollo .

Es necesario mencionar que las OMM's no fueron creadas para

fines políticos e intereses partidarios particulares, por lo tanto debe

existir un cornprorniso ético, político y técnico dentro de las

corporaciones rnunicipales para generar condiciones básicas a lo

interno y externo á" }¿s OMM's, que contribuyap a la

institucionalización de mecarrisrnos a favor de las mujeres y al

impulso de su participación ciudadana y de liderazgos como actoras

claves de su dáu*rollo local en los diferentes espacios de toma de

decisiones a nivel municipal y comunitario'

Incorporación de los derechos especÍficos de las mujeres en el

rárnbito rnuniciPal:

La rnunicipalidad es una representación del poder local, que se

encarga de organi zar y administrar los recursos del m¡nicipio con

el objátivo de promover el desarrollo integral de hombres, rnujeres,

juventgd, niñez y personas de la tercera edad que habitan el

mumcipio. La municipalidad cuenta con su propia estrucürra de

funcionamiento, autonomía y que tiene como responsabilidad

atender de forma local, las demandas específicas de las rnujeres

mayas, garÍfunas, xincas y mestizas que habitan en el territorio

*.r*i.ipul, eD el marco de la multietnicidad, pluriculnrralidad y

rnultilingüisrno.

i
,l

l
1

i
l
i

i
l

i

I,:t
,-Ü

i
j

l
I

1

l
:l
1

:i

.i

l

.l
t:,1

t
l
:i

;

I



i

Manual de Fr¡nciones de la oficina Municrpal de la Mujer oMlvf

El Marrual de Funciones es una de las herramientas con la qtle

cuentan las institgciones para facilitar el cumplimiento de sus

funciones administrativas y operativas, garantizart la organización y

cornunicación de su que hacer orientando el trabajo planificado'

En este manual se describe }a esfiuctura, las funciones,

responsabilidades y actiüdad.es claves que deben ser desarrolladas

poi t^ integrantet ¿" la OMM, precisando los procedimientos a

tavés de los cuales esas actiüdades serán cumplidas.

Objetivo
La irnportancia de contar con un manual es que Ia gestión

administrativa y Ia toma de decisiones no quedan sometidas a

improvisu.iorr", o criterios personales del funcionario o funcionaria

que achia en cad.a rnomento, sino son regidas por norrnas defirridas

pernanentes y de uso continuo, a través del tiempo' Aunque

cambie el personal de Ia OMM o que haya mrevas autoridades

municipales, la gestión administrativa queda definida para

gArrotirur el seguirniento de las acciones realizadas'

,i. contempla un compendio de la totalidad de funciones y

procedimientos que deben realizarse, esto a cargo de la

,"rporrrble de la QMIVI y el equipo técnico de la oficina-

{. clasiñcan la acción a seguir o Ia responsabilidad a asumir, en

aquellas situaciones en las que pueden surgir dudas respecto a

qré hu.ur, cómo hacerlo, con quién hacerlo y cómo decidir.

* Apoyar a las rnujeres de nuesffo Municipio a que se cumpla

.ár, io dispuesro en el Código Municipal y sus reforrnas (22-

2010), de acuerdo a las condiciones políticas, sociales,

culturales e institgciona.les, específicas del municipio'



* Facilitar la 'autodisciplina -laboral y el control del
cumplimiento de las funciones y responsabilidades delegadas,
por rnedio de las cuales se contrata al personal a cargo de Ia
OMM.

* Constituye un elemento q¡.re posibilita la evaluación objetiva
de la achración del personal a cargo de la OMM y de cada
uno de sus integrantes, a través del cotejo entne su asignación
de responsabilidades según el manual, y la forma en que las
rnisrras se desarrollan.

¡eo Frecisan las funciones, responsabitidades y cornpetencias del
personal a cargo de la O1\4M, lo que evita que autoridades
municipales u otros funcionarios asignen funciones o exijan la
realización de actiüdades que no corresponden al perfil
profesional del persona-l; ni al verdadero sentido de
creación de las mismas, afectando su dignidad
reproduciendo el rol tradici.onatr de las rnujeres dentro de
estructura municipal.

la

v
tra
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ACUERDO MUNICIPAL DE LA
CREACION DE LA

2.1 Marco Normrti"o d" l, Oficirra M,rricrpal d" L Moier

La constitución Política de la República de Guatemala, los
Acuerdos de Paz, la Ley Marco de los Acuerdos cle paz, el Código
Municipal y la Ley de Consejos de Desarrollo, otorgan .rp..iol
irnportancia a la participación ciudadana y social, solicitando al
Estado que garantice espacios institucionalizados de participación
social, en especial de las mqieres mayas,
rnestizas; y de los pueblos indígenas.

garífunas, xinkas y

Mienfas todas las'leyes nos dan un marco general, el Código
Municipal se constituye en nuestro referente teád más importante
para dar vida a la Oficina Municipal de Ia Mujer, esto $acias al
decreto 22-2010 de reformas aI código Municipal uprobuáo por el
congreso de la República el 1B de mayo de 2010. En dichas
reforrnas se incluye ya como una obligación {e las municipalidades
la creación y fortalecimiento de las oficinas.

En el artículo 25 de las reformas, adiciona el artículo 96 Bis al
código Municipal, de la siguiente forma:*Arffculo g6 Bis: ofrcina
Mtmicipal de la Mrltu. Et conse¡o Muntctpat creará, antes de
frnalizar el año 2ül O mediante eJ acuerdo correspondíente, la

11



ofrcina Munictpal de la Mukn que será 
"7, 

"tponsable 
de la

atención a las Áecesidades específrcas de las mqieres del municipio

y del fomento de su liderazgo comunitario, partictpación
-económica, 

social y política. Et Concejo Municipal deberá velar

porque a dicha ofrcina se le asignen fondos sufrcientes en el

presupuesto municipat de cada año, para su funcionamiento y para
-et 

cumptimiento di sus objetivos. La Ofrctna Municrpal de la Mujer

coordinará sus funciones con las demás ofrcinas técnicas de la

Municipalidad.

En este capítulo se hace una descripción del marco legal y político

de las oficinas. Además se incluye una breve descripción del

proceso de nornbramiento de la responsabtre de la Oficina

Municipal de la Mujer.

veamos la siguiente gráfica para ejemplificar mejor:



2.2 Marco lrepl v Folítico que fundamen; h participación de las
muieres v la creación de meca¡rismos de las rnuieres. como las
Oficinas Municipales de la Muier.

En el siguiente cuadro podemos ver las leyes nacionales, el marco
político y los instrumentos internacionales suscritos por Guatemala
que respaüda¡r la participación de las mujeres.

. Constitución de la
R.epúbLica de
Guatemala de L9B5

Declaración
LJniversal de
Derechos
Ffumanos.
Convención de
los Derechos
Políti.cos de las
Muieres.
Convención
sobre la
Elimi.nación de
todas las
Forrreas de
Discriminación
contra la
&trujer,
(CEDA§t/r por
sus siglas erl
inglés) Y su
protocolo"

o Convención
trnternacional
pamta 

I

Eliminación de i

todas las i

c L"y Marco de los
Acuerdos de Paz

. Código Municipal y
sus reforrnas.

3 Ley General de
Descentraltzación del
Organismo Eiecutivo
(Decreto X4-2002)

o Ley de los Conseios
de Desarrollo Urbano
y R.ural y su
reglamento
L.y de Dignificación
y Prornoción trntegral
de la Muier, Decreto
7-99
L.y de Desarrollo
Social. Decreto 42-
2AA.

. Ley Marco de los
Acuerdos de Paz.

,dcuerdos de Paz
1996 en especial:
El Acuerdo sobre
Aspectos
Socioeconórrricos
y Situación
Agraria. El
Acuerdo sobre
Fortalecimiento
del Poder Civil y
Función del
Eiército en una
Sociedad
Democráticay el
Acuerdo sobre
Identidad y
Derechos de los
Pueblos
Indígenas.
Polltica Nacional
de
Descenttaiizactóm
Política Nacional
de Ptomoción y
Desamollo

13
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Decreto 52-2005"

L*y colrtra el
Femicidio y otras
formas de violencia
contra la Muier
L.y de Acceso
[Jniversal
Equitativo
Senricios
Planificación farniliar
y su integración en el
Programa rracior.:atr de
Satrud Reproductiva

c L"y para Prevenir, c

Sancionat y Erradicar
la Violencia
Intrafamiliar. Decreto
No. 97-96 del
Congreso de La

República.

Integral de las
Muieres 2808-2023
y el acuerdo
gubemativo 570-
2007 que la
aprueba.
Plan de Equidad
y oportunidades.
Agenda
Articulada de las
Muieres Mayas,
Garífunas y
Xinkas, 2007.

A.gendas
Municipales de
las Mujeres y
políticas
municipales para
la equidad de
género que
existan en los

formas de
Discriminación
Racial.

e Convenio 169

de la
Organrzación
Internacional
del Trabaio
sobre Pr.lebnos

Indígenas y
Tribales en
Países
Independiente
§.

yo
de
deo

de noul
responsable v atribuciones sesún el Cédieo Municipal de la Oficina
Municipal de la Muier.

2 "3.1, Orpranigarna de Funcionarniento

I-a Oficina Municipal de la Mujer deberá coordinar sus funciones

con las demás oficinas técnicas de la Municipalidad, lo que Ie da el

mismo nivel ante las otras oficinas y direcciones de la

rnunicipatidad. (Arffcutro 96 Bis, del Códiso Municipall.

L4



Estnuctura:

2.3.2 Mecarúl;rno de nombmrniento

El Código Municipa-l indica que la responsable de la Oficina
Municipat de la Mujer debe ser nombrada por el Conce.jo

Municipal. De esta manera cada Concejo Municipal deberá definir
el mecanismo a seguir para el nornbramiento de la responsable de



la OMM y contratación del resto del persoril técnico que ffabajará

en Ia oficina.

Ser guatemalteca

Vivir en el municipio
ÉIabtrar el o los idiornas principales del municipio

Tener experiencia en el trab4io con mujeres

Encontrarse en ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

16



z.Lwisíór-delaC}WÍú brdculo 96 Bis del C:ódiso kfutuicipalhl

Misión

La Ofi.cina Municipal de Ia Muiet es l¿ unidad
municipal etcasgad* de la atenciÓn de las

o..".idrd.t específicas de las muieres de1 municipio'

del fomento de su kdetazgo 'comunitario,

participación económica, social y política,

cootribuyeodo a promover Ia equidad de géoeto y

conforrnación de políticas publicas en el ámbito

municipal z favot de ellas.

Visión de la OMM

La Oficina Muoicipal de l^ Muier ofueeetá' uri

coniunto de sew"icios que satisfagan el fotalecimiento
del sectot femenino ea el municipio atraves de los

diferentes Ptogramas y Proyectos llue se

implementatan pala que seao las muieres gestoras de

su propio desarollo.

0bietivo General de la OMM

Incidir activameote en los procesos de formulación,

planificaciór¡ implementación y monitoteo de las

políticas publicas municipales ilue beneficien el

desaroltro integtan de las muieres.

§

^af*, 
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2.4.1Para el curnplimiento de la rmsrÓn vlslon y o

trl Conceñ Municipal deberá velar porque a dicha Oficina

asignen los fondos suficientes en el presupuesto rnunicipa-l de
't

año, para su funcionamiento y pa¡a e} cumplimiento de

objetivos (arfculo 96 Bis det Código fuIuructpal '

se le
cada

SUS

3.1 COORDINADORA TECNICA DE LL OFICINA

MUNICIFAI, Dtr I,A MTIJER.

DEFINICION:

Es la persona encargada de

hacia sus objetivos según su

dirigir la Oficina Municipal de la Mujer
misión y visión

F'UNCIOi.[trS:

a) Dirisir, plarrificar, organi zat y coordinar las actividades con las

diferentes depend"rr.iut de }a OMM para el cumplimiento de

las mismas.

l

b) coordinar con las depend"encias e instituciones del estado así

Como Con orgamsmos nacionales e internacionales }a

implementación de acciones y proyectos a favor de las

Mujeres. j
I
:¿

.*
x
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c) Informar al Concejo Municipal y a sus Comisiones, al

Ncalde, el concejo Municipal de Desarrollo -coMUDE- y

a sus comisiones, sobre la situación de las mqieres del

municipio.

d) Curnplir y ejecutar las decisiones del Concejo Municipal en lo

correspondiente a su responsabilidad y en las atribuciones

específicas.

e) lVlantener actuali-ado el registro de necesidades identificadas

y priorizadas y de los planes programas y proyectos a favor de

las mqieres.

f) Coordinar con las dependencias responsables la gestión de

cooperación técnica y financiera con entes nacionales e

internacionales, 'p*u la implementación de acciones y

proyectos a favor de las mujeres del rnunicipio.

g) Promover Ia creación de Guarderías para la atención de los

menores que habitan en el Municipio.

a) Coordinar la realización de algunos eventos culturales de

recreación y humanitarios, tales cofilo

{ Díainternacional de la Mujer.
{ Díade la Madre.
r' Teletón.
{ Díadel niño en el centro de Rehabilitación.
/ Jornada de Ftr EN rnÁcucA y ofras de beneficio

para la Salud.

S) Ofas actiüdades relacionadas con el desempeño de su cargo

y aquellas que le encomiende el Concejo Municipal o el

Alcalde.

t9



3.2 ENCAIIGADA DE I,T OFTCINA MUNICIPAL DE LT
I\,ÍI-IIER.

Es la persona encargada de ta Oficina Municipal de la Mujer y

atendei las diferentes necesidades y responsabilidades de Ia oMM
con visión de equidad de género.

Frogramar
la OMM.

las acciones de carácter técnico que implernentará

Elaborar y actualizar eI Manual
específico del rnuniciPio

de las funciones de la OMM

a)

b)

c) Elaborar e irnplementar propuestas {e políticas municipales

agendas locales y acciones municipales.

d) Brindar información, asesoría y orientación a las mujeres del

rnunicipio, especia-lmente sobre sus derechos, así Como

apoyar el proceso de organización y formalización de los

grupos de rnqieres, acompanándolas en la obtención de su

personería jurídica.

e) Organizar cursos de capacitación y formación, para fortalecer

basadas en la Política Nacional
las l\{qfenes Guatema}tecas

de Promoción y
para integrarlas

Desarrotrlo de
a políticas,

sus habilidades, capacidades y destrezas.

2A

FUNCIONE§:



Prornover la organización social y
de las mujeres en niveles del
Desarrollo Urbano y Rural.

participación
Sistema de

comunitaria
Consejo de

s)

h)

Llenar formularios a pacientes en las distintas comunidades

del municipio y realizar los trámites necesarios para la
obtención de equipo tales corno: sillas' de ruedas, ttastones,

andadores, rnuletas. Etc.
Informar y difundir el quehacer de la OMM a través de los

medios de comunicación, con el objeto de visibilizar las

acciones que la Oficina reÑzaen el municipio.

Mantener actr¡alizado las estadísticas de participación

femenina en el Municipio.

j) Trasladar a pacientes de Santa R.osa Lima hacia el Hospital
de Obras Sociales del Santo F{ermano Pedro, y offas

institucione s benéficas.

k) Y otnas relacionadas con el desempeño de su cargo y aquella.s

que Ie encomiende el jefe inmediato o Alcalde.

2L



3.5 PROMOTORA DE SALUD EN HO§PTTAI, DE OBRAS
§OCIALES DEI, SANTO HERN4Ab[O PEDRO DE ANTTGIIA
GUATEN{AI.A.

Enfermera responsable de orientar y gestionar Ios servicios que
brinda el hospital de obras sociales del santo hermano pedro de
antigr.la Guaterrala, coordinar y apoyar a la coordinadora,
encargada y asistentes de OMM, remitidos con pacientes a dicho
hospital, y de velar por la prestación de un buen servicio a los
pacientes.

FUNCIONES:

a) Coordinar el traslaclo, recibir y brind¿¡.r ¿lsesoría a los
pacientes de las diferentes comunidades del rnunicipio de
Santa Rosa de Lima , eue asisten al hospital de obras sociales
del santo hermano pedro de Antigua Guatemala
conjuntarnente con la coordinadora, encargada y asistentes de
OMM.

b) Brindar Asesoría en el F{ospital cle Obras Sociales {el Santo
É{ermano Fedro a todos los pacientes de Ftr EN
PRACTICA, y ubicarlos en el lugar correspondiente para que
reciban el beneficio para el cual fueron clasiñcados.

c) Agilizar ia gestión se sillas de ruedas, bastones, andadores,
muletas, remitidas por la Oficina Municipal de Ia Mujer del
Municipio de Santa ltosa de Lima , Santa Rosa.

cl) Coordinar Jornadas Medicas coqjuntamente
coordinadora, encargada y asistentes cle OMM.



e) Remitir un informe üimestral al señor Alcalcle de los

pacientes atendidos, y el desempeño de las funciones del

personal de Ia OMM en el úaslado de pacientes al hospital de

Obras Sociales del Santo Herrnano Pedro de Antigua

Guaternala.

0 Y otras relaciona«las con el desempeño de su cargo y aquellas

que le encorniende el Alcalde Municipal.

ASISTEI{TE I DE LL OHCINA MIINICE}AL DE LL MUTER

DEFIMCIOI.[:
gri.rd* apoyo a la encargada de la OMi\{, encalgarse de la papelería

como también apoyar en las actiüdades de la misma.

ASI§TEI{TE II DE I,\ OFICINA MUNICXPAL DE LL MTIIE}T

DE,FIMCION:
Brindar apoyo a la encargada de la ON4M, apoyo técnico <le campo,

prograrnal proyectos para beneficios de las mujeres como lo son:

o MANUALIDADE.S
o R.EPOSTERIA
c COCINA
o HUERTOS FAMILIARES Y COMIINALES etc.
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